




*IP*P*»*i"ü<!ii^MMP

C®MTIMUA€I€lil ^

DE LA

FE política deun COLOMBIANO.

ARTÍCULO IV.

D^ Us Usurpaciones y de las Garantías de los Gobiernos

Ctnisiiti(dónales.

DECÍDIDCS los pueblos á ciarse leyes y constituciones

que establezcan la libertad, de que no han gozado, ó les

ase'í-uren los derechos (|ue antt>riormente se habían prescrito,

pero que han sido hoihidos por las facciones y pospuestos á

los intereses personales; nada debe serles mas ' importante

ni mas grato que íijar las reglas invariables de la estabili-

dad de estos mismos derechos, de oíanera que ellos no sean

usurpados, como sucede con frecuencia,^ ni aun por el

DÚsnio poder que ha de formar las leyes ó la constitución.

Estas reglas son las garantías. Mas, para ser propiamente

tales, es preciso que estén colocadas fuera del poder mismo

que ban de contener ; es decir, que deben ser independientes

de su voluntadp'y sujetarle á pesar suyo dentro de ius limi-

tes que la constitución le ha marcado : poiNpie, aunque sean

innumerables las restricciones escritas, si el poder consti-

tuyente ó el [Ji^dér lejislativo tiene de hecho la posibilidad

de abusar, no habr¿ ningún dique que lo contenga.

En el art. 3 de fa Fé Política^ probamos, que los dicta-

dores modernos hablan usurpítío el poder, porque á diferen-

cia de los de -Roma, se les.daba la facultad lejislativa.—

Esta verdad es un corolario del principio de la división de

poderes, reconocidí^ como la única base del gobierno repre-

sentativo. Lltoese, pues, república, ó llámese monarquía

iin estado, jamas habrá en él libertad política ni civil,

mientras de hecho no exista una buena distribución de po-

Meres; porque, este es el único modo de que pueda haber

garantías. En los gobiernos absolutos, esto es, en aquellos

en que el monarca- dá las leyes, las ejecuta, y las aplica,

todo derecho es ilusorio, y la misma existencia depende de

un pequeño antojo del señor de todas las vidas, ó de uno de

tantos favoritos que le sirven de instrumentos. No es
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par de su omnipotencia, y mantuvo sus riquezas pillando los
pueblos en su nombre: en una palabra, después de haber
oprmndo las unciones en virtud de su poder propio, siguió
opromiendolas en virtud del poder de la corona. Los reyes
apoyados en esíe pedestal de hierro, descargaron su cetro
Sübre_ todos

;
sobre los plebeyos y sobre los nobles mismos;

y la tirama fué espantosa. Pero los pueblos, cansados de
suínr, civihaados por las artes, ilustrados por la imprenta,
arrastrados finalmente por la marcha del mundo, conocen
sus fuerzas, piensan en sus derechos, y se convencen de que
el despotismo e^s porque ellos quieren que sea. Todos cla-
man,' unos tras de otro's, por la libertad política, única
garantía de la libertad civil

; y quieren darse una y otra,
fijando sus derechos en las cartas ó constituciones. Tal es
la situación actual de las naciones. Los reyes, sin embar-
goj no la conocen, ó la contradicen; y es preciso que ellas
se armen })ara obtener justicia.

Esta era feliz se ha anticipado en Inglaterra, porque allí
se anticipó la causa: allí la opresión del trono sobre la no-
bicza y el pueblo tuvo oríjen desde que Guillermo de Nor-
mandia dividió su conquista en una multitud de feudos re-
partidos á los barones, entre los cuales no habiendo ninguno
bastante poderoso para ser temido de la autoridad real, esta
pesaba igualmente sobre todas las clases. Veamos ahora
cual ha sido el resaltado de esta contienda entre los pueblos
que han querido recobrar sus derechos, y los tronos que se
han obstinado en conservar su tiranía.

Algunas veces los pueblos armados han compelido á los
reyes á reconocer una parte de su libertad, y estos han acce-
dido para salir de los peligros del momento. Pero en unos
tiempos en que las leyes no hacían una exacta distribución de
poderes

;
en que no se enunciaba cuales eran los verdaderos

derechos de la corona, ni se había inventado la representa-
ción nacional

;
precisamente debía suceder que lueo-o que

las masas populares depusiesen las armas y tornasen^á sus
hogares, sus tiranos, dueños absolutos de la administración
tornaran también á las usurpaciones. Los nobles y plebeyos
de Inglaterra levantaron el estandarte del descontento: yJuan-sm-Tierra abandonado de su inisma corte, y no pu-
diendo ganarse ningún partido, ni con promesas de amnistía,
ni con gracias, '' medio,^ triviales^' dice De Lolme, ''pero



seguros de los que gobiernan f se vio obligado á someterse

á la disposcion de sus subditos, y firmó la gran carta de

Inglaterra, " Los ingleses,^'' añade el mismo observador,

^' hubieran sido Ubres desde aquel momento^ si no hubiera

una dlstanc'm inmensa entre hacer las leyes y observarlas^''

Asi es, qu( Juan vi.)ió inmediatamente uti tratado que le

liabia arrancado la fuerza; los barones volvieron á tomar

las armas, y la lugiaterra iba á ser envuelta en nuevos des-

astres, cuando ía muerte de Juan d^*cidió en favor de la

nación. Siempre que los pueblos carecen de re^íresentante?,

ponen en movimiento el único recurso que les queda para

sacudir la opresión : este recurso n% la insurrección armada.

Por eso la misma Inglaterra y las naciones modernas que

han seguido sus huellas, han inventado afortunadamente la

representación nacional que vele sobre sus derechos, que

establezca las leyes, y hasta cierto punto represente su vo-

luntad. Estas asambleas han restrinjido la autoridad real,

como necesariamente debian hacerlo para evitar las usur-

paciones, y muchas veces han creido sencillamente que para

asegurar ía libertad pública bastaban las leyes ó las consti-

tuciones escritas hermosamente, pero sin garantías positivas.

Los monarcas entonces se han guardado nmy bien de atacar

abiertamente los derechos establecidos, y para violarlos han

ocurrido al artificio, y muchas veces al abuso de sus mismas

atribucioi.es cr^nstitucioiíales. Porque en Inglaterra era

una prerogiitiva del trono convocar y disolver el parlamento,

Cario I. quiso disolverlo para siempre. El cuerpo lejisla-

tivo en tilles ca.s(!S aumenta las restricciones del poder real.

Arbitro de! establecimiento de las leyes, ó interpreta en su

favor el testo constitucional, ó dá decretos secundarios para

acreceiitar hís facultades, ó finalmente entra de hecho en el

ejercicio de algunas, que debian estar mejor colocadas en el

ejecutivo, bajo el pretesto de que la constitución no se las

da espivs^miente. Con la preponderancia de que natural-

mente i.^ :;evi.^te su misión popular, lleva hasta la estrava-

gancia sj autoridad lejislativa y su vijilancia sobre los fun-

cionarlos públicos. Como el triunfo que abrió la puerta á

la reforma, se debe á la acción del pueblo contra la opresión

del monarca, basta que este pueda usar en su favor ó en el

de su partido, de una prerogativa legal, para que el^triunfo

popular sea convertido á su vez en tiranía.

i
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Por otra parte, los reyes, que no pueden desprenderse

jenerosamente de la autoridad absoluta, cuyo corazón está

poseido del principio de derecho divino—principio en cuya

fuerza obran, y á cuyo triunfo se encaminan—no pierden

ocasión de eludir sus juramentos, ó los cumplen solamente

cuando ellos, ó la nobleza uue los circunda, reportan la uti-

lidad. Sus tentativas contra la ley fundamental son menos

simuhbdas mientras mas directos son los ata(|ues que sufren

sus atribuciones legales. Sus partidarios, que siempre son

numerosos, se aumentan y se confortan con los nueves gra-

dos de justicia ({ue recibe su causa; y los monarcas al cabo

se arries<]^au á perderlo todo por recobrarlo todo.

Llegadas las cosas á este punto, el único objeto del poder

lejislativu es sostener, su obra á costa de los derechos del

trono, y aun de los individuos, ios cuales se violan respecto

de aquellas clases que naturalmente se suponen interesadas

en el triunfo de la causa del monarca, al paso que los indi-

viduos ó autoridades que cooperan á las miras del parlamen-

to—miras que capciosamente se confunden con los intere-

res de la nación, gozan de la mas completa impunidad,

por perversa que sea su conducta ó arbitraria su administra-

ción : de manera (|ue para conservar la constitución, san-

tuario de todos los deberes y derechos, se aumentan aqu^llvs

para un partido y se anonadan estos. En semejante crisis

es violentisimo el choque entre los dos únicos en que ia

nación se divide : el partido de la libertad y el partido de la

esclavitud, de los cuales uno ha de vencer precisainente,

—

Alli en donde se les ha dejado entregados á sus propias

fuerzas, el partido de la libertad ha triunfado; pero allí

en donde la fuerza estranjera ha intervenido, el de la escla-

vitud se ha cargado de trofeos, Carlos I., en Inglaterra, y

Luis XYL, en" Francia, son testimonios de esta verdad;

pero los triunfos de Luis XVii!, en esta última nación, y

de Fernando VIL en Espaiía también prueban la escepcion.

Mas si examinamos la historia constitucional de estas tres

naciones, hallaremos que los triunfos repetidos é inmodera-

dos del partido popular, aunque ganados en una guerra pro-

vocada por los tronos, han sido la causa de los desenlaces

fatales que han tenido las turbulencias políticas
; y los

países monárquicos deben estar convencidos ya de G|ue tn

esta clase de guerra el abuso de la yictona tiene Ioü mis-



mos pusimos resultados que en las de invasión y de
conquista. ^

Para usar de represalias contra Carlos L, qne habia di-
siieito el parlamento con ánimo de no convocarlo jamas Ja
cámara de los comunes, á (lue -el, rey luyo que apelar 'ñor
ultimo recurso, se negó á tratar de todas las pronuestns y
prmcipalmente de los subsidios «pie le habia pedido la coro-
na. Aun h]2o mas: acusó á los dos ministros en que el
rey tema toda su confianza, y logró decapitarlos, ho con-
tenta con haber usado, quizá fuej a de tiempo, de estas dos
atribuciones propias suyas, (juiíó al rey la íacaltad de nom-
brar los con)andantes de la escuadr;i, y consentida con esta
ventaja, intento nonibrar los del ejército. El rey quiso re-
sista-

;
pero ya no era tiempo, y sú cabeza voló en un cadal-

zo. hi parlamento, pues, habia triunfado completamente
en sus manos estaba la suerte de Inolaterra; pero íqué
hizo esta asamblea? Pasar del esceso de libertad al esceso
üe serviüumbre, entregarse á un tirano simulado, y permitir
que bajo la protección de Cronnvel fuesen destruidas las
Jibertades publicas á un -nido que jamas lo hablan sido bajo
ninguno de sus reyes. Tal fué el amargo fruto que produjo
en acpiella nación la falta de garantías contra el poder leií"s-
Jativo á la vez que contra el poder real.

^

Aun después que el parlamento y la nación volvieron en
si, y quisieron poner algún remedio, el influjo de los males
pasados duro todavía algún tienipo. Carlos lí. llamado al
trono después de la abdicación de Ricardo Crounvel, es re-
cibido con el amor que es consiguiente al arrepentinnento
deun largo error. Pero él falta el primero á las promesa,
bajo cuya condición habia sido admitido. La nación refor-ma algunos abusos, y se establece el acta de habeas corpm-
ese baluarte de la seguridad individual ;

'^
?, ,in embark:'

observa Madama Stael, " nunca esta hy ^j^ñó mus v%/a-
inonesque bajo de Carlos II,; aporque las leyes sin jaran-
itas no son nada.'' Ni podia ser de otra ¿añera en una
nación en que todavía no se habia restablecido el poder ne-
cesario para evitar los abusos del trono. Este poder con-
siste en la vijilancia de un cuerpo lejislativo, tan circuns-
pecto en no atribuirse facultades ajenas, como ñrme y deno-
dado en ejercer las que le competen por la ley. Mas estA
hrmpza no puede tener lugar en un parlamento, cuyos abu-
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aseo;urar la constitución de un estado es esencial limitar
^

el

pod'er ejecutivo, aun lo es mucho mas limitar el poder lejis-

lativo. Si aíjiiel holla las leyes paso á paso, y por medio

de una larga serie de intrigas y de empresas, este lo hace en

un momento; porque asi como las leyes para existir no ne-

cositan mas que de su voluntad, esta misma voluntad basta

])ara aniquilarlas. El poder ejecutivo puede limitarse

cuando -está reunido, y aun entonces se limita mejor : el

lejislativo al contrario es preciso para limitársele que esté

enteramente dividido. Cualesquiera que sean las leyes que

él establezca para restrinjirse á sí mismo, si no está dividi-

do, jamas son otra cosa que simples deliberaciones. Los

puntos de apoyo en que están fundadas estas barreras nacen

de él mismo, y de consiguiente no tienen eficacia, porque

no son independientes del poder que han de contener, cuali'

dad que como dijimos al principio, es esencial á toda garan-

tía. He aquí el grande error de la asamblea constituyente,

de la convención de Francia, y de las cortes de España.
_

Al contrario, cuando el cuerpo lejislativo está dividido

en dos ó mas partes, el punto de apoyo contra una está fun-

dado en la otra, y mutuamente se contienen. No es pro-

bable que se pongan de acuerdo, para hacer ó deshacer,

sino cuando las leyes evidentemente le permitan obrar

:

' entonces se establece entre ellas una especie de punto de

honor para no proponerse mutuamente sino cosas justifi-

cables por lo menos
; y las reformas dañosas serán previstas

antes de nacer. ^Son dos mundos cuyas fuerzas reciprocas

los mantienen en una órbita determinada. Contra esta

~teoría no es uff argumento la pérdida de la constitución del

año tercero en Francia; porque, ademas de otra causa, de

que luego haremos mención, concurrieron otras dos muy
poderosas : la fuerza armada que ejecutó la catástrofe, y las

facciones creadas por la convención, que la hablan prepa-

rado. Asi es que la unidad del cuerpo lejislativo anterior,

fué uno de sus verdaderos destructores.

Si el cuerpo constituyente es superior á todos los denias poderes,

y si por él van estos á tomar una existencia legal, es también cierto

que establecida Ja constitución, este poder debe cesar, porque cesa

la necesidad que lo hizo nacer. Sena de desear que ks pueblos

al nombrar esta clase de apoderados, y después de haberles fijado

el término necasario para desempeñar su misión, les dijesen, -ywp-

tras funciones y nuestra obediencia cesarán entonces, reservan^
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donos el derecho de aprobar ó desaprobar \mesira obra. Es prin-
cipio feconcido que la duración de una rnajisiratura debe ser mas
corta mientras mas estensas son sus atribuciones. En Roma «I
dicíaüor mandaba por seis meses, porque su autoridad era sobre
todas, y reuma todas las fuerzas del estado ; el cónsul, el pretor,
y el tribuno eran anuales, porque estas majistraturas tenian la im-
portancia suficiente para crear, si se proíongaban, un partido
contra la república

; y finalmente ios censores duraban un quin-
(juemo, porque su autoridad era mas bien sobre las costumbres
que sobre ei estado, mas temible á los ciudadanos particulares que
ai cuerpo moral de la sociedad.
No solamente la autoridad constituyente debe desaparecer inme-

diatamente que su misión esté cumplida, sino que debe ser reem-
plazada por un cuerpo lejislativo diferente en ei modo de su eleo-
cion, en su organización, y basta eti todos, sus individuos. Si no
•se liace asi, el se creerá con los miamos defechos que aquella,-
sostendrá Ja constitución coaio aquella las sostendría, esto es,
invadiendo las atribuciones del poder ejecutivo, y violando eu
contra de un partido los derechos individuales: se iibrogará final-
mente la facukad de alterar el código fundamental, y'^este será
ciestruido. Tan necesario y conveniente es que el cuerpo lejisia-.
livo no sea renovado enteramente en los períodos ordinarios "de su
elección, conio dañoso el que entren á lejislar ios mismos indivi-
auos que han constituido. La continuación de las dos-terceras
partes de los miembros de ía convención en los dos concejos iejis-
lativos de ía eonstiíucien del año tercero mantuvo en Francia'' el
descontento, las faccioaes, y la arbitrariedad, que [?repararon su
abolición.

A! señalar estos preservativos contra las usurpaciones del cuerpo
constituyente y del poder lejislativo, nosotros hemos asentado las
-bases jeneraies de las restricciones, dejando á la sabiduría de ios
pueblos y de sus representantes ías (ienras combinaciones que et
tiernpo, las circunstancias, y ios intereses particulares de cada
nacion exijan.

,
Pasemos ahora á hablar de las constituciones dadas por los

monarcas, y aceptadas por las naciones. ,

La horrorosa historia de Garios L en Inglaterra, y do Luis XVL,
y esclusion de Jacobo'íL de ios derechos al trono de aipie'la na-
ción, no han de obrar en el ánimo de algunos monarcas contem-
poráneos^ á nosotros, los cuales conociendo qne el resi^itir abier-
tamente á los pueblos era buscar et patíbido ó la separación del
mando, les han concedido una parte de sus libertades, pero de
rnodo que ellos puedan siempre ejercular sus voluntades á la som-
bra de las cartas constitucionales. Como el objeto de los reyes, sean
los que fueren, es el mismo que Chateaubriand y Coussergne en
sus delirio?, políticos han sostenido corresponder á'todos los gobier-
nos, a saber, ia conservación del poder ,• para conseguirlo se han
doblado alas circuastancids, y al espinlu de libertad que hoy domi-
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na á !o.? pueblo"!. Mas todavía no les lian conceuldo toda la qvie

ellos desean, y que han menester para aseg-nrar sus goces sociales.

Obsérvese que estas constituciones han sido conce'iidas después

de largas y desastrosas guerras, después de turbulencias horribles,

ó después que las naciones, buscando la libertad y pasando por

^todos los intermedios que hay entre el mas ruvio despotismo y la

mas licenciosa anarquía, han venido á caer bajo el yugo de un

usurpador. En tales circunstancias, la perspectiva de una mudanza
las seduce, y la fuerza de las armas, ó_de ¡as desgracias, que suele

hacer todavía mas violencia, coloca á !a antigua dinastía en el

trono de que había sido precipitada. Nada importan las condicio-

nes: el g-obierno va á mudarse, y esto es bastante. La nación ren-

dida creerá en todas las promesas, y recibirá cualquiera constitu-

ción, aunque se le ó.q graciosamente'^ , esto es, aunque se le haga
adoptar el principio de que no es ella la que tiene la facultad de

constituirse, sino el rey á quien toca conceder esta gracia. ¿Y
dónde estarán las garantías en semejante consíitueion'? Cierta-

mente en ninguna parte.

Las garantías contra los abusos del poder no pueden existir en-

tonces, porque aunque la constitución esíablezea un cuerpo lejisla-

tivo elejido popularmente, y con ciertas atribuciones privativamente

suyas, el hecho es que los candidatos serán propuestos per la

corona y escojidos entre sus ajentes, ó entre ios que han ayudado
á su triunfo. ,

El derecho de sufrajio se va limitando poco á poco,

hasta dejarlo csclusivamente en manos de los poderosos. La cuota

de las contribuciones directas, que suele servirle de regla, se dis-

minuye progresivamente, y en su lugar se ponen las indirectas, que
al paso que despojan al pueblo de su arma natura!, le causan el

mismo gravamen ; de suerte que la clase rica, que compone per-

petuamente la mitad del cuerpo lejislativo, aealia por endueñarse
taaíbion de la cámara electiva. Pero aun suponiendo que la elec-

'

cion fuese verdaderamente popular, ¿tendría la mayoría del par-

lamento la enerjia suficiente pura resistir á Ifi3 propuestas, y ni

aun á las insinuaciones secretas del trono ?—del trono, cuya cansa

ha triunfado, cuya obra primitiva la nación miró como el medio de
su redención, y cuyas reóompensas aguardan á la debilidad y á la

prevaricación 1 Si hay alguíi diputado valiente, que como Manuel
en Francia, proclam.e los sanos principios de la libertad nacional,

su voz será sofocada, se le arrojará de ¡a tribuna, y se le escluirá

de ¡a cámara. Tan cierto es que itna refresentacion nacional im-

perfecla no es otra cosa queun instrumento mas de tiranía.

La libertad de imprenta, otra de las tres garantías que en el artí-

culo primero de la Fe Politica dijimos ser suficientes- para conte-

ner los abusos del poder, tampoco existirá en una constitución

* Así dice el decreto de LuisXVííI. en que concede una carta á la nación
francesa. Este es el principio de la santa-aliUnza, y por este mismo principio

dijo le gabinete francés que hacia la guerra á la España constitucional.
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dada solamente por el monarca. Este pide continuamente restric-

ciones que poco á poco vienen á parar en la censura previa ; y el

parlamento las aprueba todas, confiado en que un revque concedió
este derecho, no las querría, si no hallase que ellas son necesarias
para contener la anarquía, y acabarde estinguir los odios, fruto de
las anteriores turbulencias. Los mismos representantes del pueblo
se verán privados de esta libertad, cuando al partido de la co-
rona no le eonveng-a el que se proteste ante la nación contra las

infracciones de la ley fundamental. Así es que con motivo de
la esclusion de Manuel, él y ios pocos diputados de su partido
apelaron á sus comitentes contra este acto de tiranía^ y no hubo
una sola imprenta que pudiese servirlos-.

También será infructuoso el derecho de petición, porque
no habrá quien atienda las que se hagan contra los ajenies del
poder. El parlamento no se compondrá de representantes de la

nación, sino de hombres sometidos á la voluntad del monarca
;

I
com.o pues, serán remediados ios abusos de su poder 1 ¿Cómo

se hará justicia 1 Testigos son los mismos am^igos de Manuel,
cuyas peticiones á la cámara de diputados ni aun fueron laidas.

Para probar que en Francia, prototipo de esta laya de consti-

tuciones, no existen las tres garantías contra los escesos del po-
der real;, hemos omitido una multitud de hechos impropios de este

artículo, y hemos citado los ejemplos mas eonvmeentea de la

nulidad de sus efectos en el réjimen actual de aquella nación.
Cuando estas garantías no existen -para los mismos que han de
velar sobre su eficacia, ¿ cómo las habrá para el común de los

ciudadanos, ni en los departamentos que jimen bajo la opresión
de los prefectos ?

Anuladas las garantías, los derechos individuales serán vio-

lados para sostener los intereses de una clase empeñada en gozar
ella sola de la constitución que ha dado el monarca, su com-
pañero en el infortunio y en la victoria. Si la constitución abre á
todos los ciudadanos el camino de los empleos y de las dignida-
des, como aquel es el que esclusivamente decide del mérito y délos
servicios de cada uno, resulta* que siempre son escojidos aquellos
cuya conciencia política no es otra que sostener los intereses y ob-
servar las instrucciones del trono, estén ó no fundadas en el có-
digo constitucional. Destruida la igualdad en los derechos polí-

ticos, no lo será menos en la aplicación de las leyes civiles: el

descontento manifestado contra los ajentes del gobierno será
castigado con la pena de alta traición; al paso que los proyectos
tramados para destruir la constitución, obtendrán la impunidad;

y tal vez una recompensa. Los jueces serán comprados, y la

mejor lejislacion convertida en nuevo instrumento de opresión.

• Estos ilustres diputados hicieron sacar copias manuscritas de su protesta, y
1 as enviaron á todos los departamentos—único recurso para que su vor pene-
trase en la naclou.
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Para colmo de la ignominia solo falta abolir la carta. Pero nof

ella existirá siempre porque existirá su objeto, que es la domi-

nación universal, bajo el título de libertad.
^

Resulta, oues, que a?í como en las monarquías en donde

la asamblea' popular ha formado sola el pacto social, esta usurpa

todos los poderes y todos los derechos ; así también los usurpa

el monarca cuando el poder constituyente ha caído en sus manos.

Pero es importante hacer aquí una observación; y es, que en

-ste último caso la usurpación es continua é irremediable cuan-

do en aquel es pasajera, y su remedio muy fácil. La dileren-

cia consiste en la diversa naturaleza de uno y otro usurpador.

Anteriormente dijimos que para evitar la usurpación del cuer-

po constituyente y del poder leji.lativo, era necesario que el

primero desapareciese inmediatamente y que el seg-undo estuviese

dividido; que la forma de su elección fuese otra y «tros sus in-

dividuos. Ahora bien, en un estado en que el monarca ha dado

la constitución, el poder constituyente no desaparece, porque

subsiste el monarca, y cuando este muere queda la ^^^ma di-

nastía, trasmitiéndose de unos en otros los mismos derechos pre-

suntos y las mismas pretensiones. Los cinco principes de la

casa de Tudor conservaron todos la firmeza, la enerjia, y la per-

severancia en el principio de derecho divino, y mandaron la oba-

diencia en nombre^ de Dios. Los cuatro Estuardos sostu.neroa

el mismo prmcipio, pero con la diferencia característica de haber

Querido que él triunfase por medio de discusiones publicas. Del

n-lsmo modo los sucesores de un rey constituyente mandaran tam-

bién bajo de este carácter usarán de esta preponderancia con

Ls seguridad y. eficacia mientras mas se envejezca el habito de

esta obediencia, y se arraigue en la nación la máxima ae que ella

carece de la potestad de constituirse. Semejantes principes no

desistirán nunca ^de su predicado de constituyentes aunque al-

o-uno de ellos sea llevado al patíbulo por sostenerlo
;

asi como

fos sucesores de Carlos 1. no se apartaron del suyo. P^'l^;":

sicruiente bajo de tales constituciones, el poder que las formo

, siempre está presente y siempre en ejercicio. ,..,,.-,-
Tampoco tenemos en este sistema un cuerpo lejislativo di-

vidido, eleiido de distinta forma, ni compuesto de diferentes m-
'

dividuos. El monarca que ha constituido, -necesariamente ejerce

el poder lejislativo, pues el congreso no sera mas que un ms-

trumento de sus voluntades, y este monarca es uno, una su ac-

ción y uno su interés. El individuo es uno mismo, y no habien-

do elección, sino sucesión, la forma es invariable. Hasta aquí

la semejanza entre las usurpaciones del trono y las oe la asam-

blea constituvente. Veamos las diíerencias.

Cuando los representantes del pueblo han usurpado todos las

poderes, el monarca obedece á la fuerza de las circunstancias

y lejos de cooperar servilmente con sus miras, destruirá a sus
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~ Opre.sores en la primera ocasión que se le nvf^^m^
con frecuencia que esta misma o^eslon ^^•^r^'^" ^''^^^"^^^

de que el monlrca se val^fTara C ^ ^^-^^''^^^

trono es al contrario: el cuerpo lef¡rhft I ^
"^urpacon del

mente, obedece Por inilidad v JT^Í ^^"^""'^ voluntanu-

vertirse en ins^u^mento dttucirl ^^^^^""TlYpopulares cuando adoptan medidasfuertes no I., r^
«^^«-^bíeas;

mano, no las sujetan á cálculo n h?rpdn.
^' '^^^^^^^^

hieren, solo qui^n herir ^len:r;.!to'^^^^^^^^
quesuaeeion es v olenía \rrt^^\.t;h?^
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y con el tiempo las int iU^^^^^^
momentánea;

sucumbir. LoLonar r?. ¿L corta"£±' T^ 'f
'^^^'-

usurpación: sus pasos no sof ¡Lant^^^^^^^^^
'^^"^^'-^ ^e la

tenidos: su acciSn es secreta iuTr^^Z' ^ /''''P'''''^ ''''' '^'^-
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"•^'"''' ^"^^^^-
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^^"
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'^^ ^^^''esperacíon.-,

simula sus armas, y si aquellos no Jn ^^"T"^"''
°""'^^^ « di-

porlo menos debilitados? ha ?I que la efl^^^
"'^ ^''^' '^^°"
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!^^^^^^^^^

asambleas nacionales mas es la fuer^ a„7 f. . i'"''""
^" ''^^^
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«o s'e haLnido. 'Elde sta rec^rT^r ' f
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^'^
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el poder
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mente fa descompoLion cHtodo los Ti P'"^""" "^^^™-
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^'' '"" ^^^' ^^^^-

Duevas usurpaciones vienen á ser uno 15 "
.^''"'"'^ ^"^ ^^^

var las priní^eras.
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-. .endo uno solo el queC fcatu^H^^^^^^^ ¿^t
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uno solo e\ (jue fulmina ias amenazas, y uno solo eí dueño do las
recompensas ? ¿ Qué mas le falta á un monarca que abrace poder
tan omnínaodo? ¿La opinión nacional 1 Tampoco, porque su
opresión, si no es mal manejada, no aparece como su propia obra,
sina como obra de los representantes del pueblo. ¿7 congreso,
¿ice, me ha autorizado, el congreso meló ha concedido: este es
ei voto de la nación, porque es el ^oio de sus representantes. Si
las colusiones del cuerpo representativo inspiran odio y venganza
á sus comitentes, el despotismo del trono se fortificará mas, disol-
viendo las cámaras y haciéndolas componer de otros nuevos
esclavos de su voluntad, y de este modo cada elección es un nuevo
medio de acrecentar su poderio universal. Cuando el cuerpo
popular lo ha invadido todo, queda aun la esperanza del remedio
en la renovación de la asamblea

;
porque nunca, ó raras veces su

|3oder se estiende á tanto que tenga medios para ganarse á los su í

tragantes. Por el contrario, el trono los tiene todos á la mano, y el

congreso será siempre una manada de aduladores, y un haz de
instrumentos opresivos. Por tanto, el remedio, en la hipótesis de
que hablamos, es dificilísimo por no decir imposible: no hay
otro que ia insurrección armada.

Estos son los resultados de la carta de Luis XVÍÍL, y estos los

que indudablemente tendrá la constitución dada por el emperador
del Brasil al Portugal Europeo. Don Pedro y sus sucesores
dominarán á doña María de la Gloria, y á los que reynen después
de eíla, asi como estos serán los dueños de las deliberaciones del
congreso. Desde Rio-Janiero hasta Lisboa, habrá una cadena de
sumisión. Nada importa, ni la distancia ni yl océano: la potestad
de constituir vencerá estos obstáculos, y todo será del famoso
emperador constituyente : nación y reyna, congreso y leyes. \Y
ojalá que todo esto y el emperador rnismo no fuese del gabinete
estranjero, á cuyas mspiraciones se ha debido aquel código! Tan
cierto es, que en esta materia tan delicada hasta el que aconseja,

domina.

¿ Y de que modo, se nos preguntará, (y esta es la tercera

parte de este artículo) ide que modo fueden darse las garantías

igualmente fuertes contra el poder constituyente del pueblo ó del

trono? La respuesta es obvia. Haced que el pueblo y el trono

concurran juntamente y con entera libertad á la formación del

código. Haced que este código sea el arca sacrosanta de los

derechos del pueblo, y el oríjen de los del monarca : que este

espere la conservación de su corona de la conservación de la

libertad pública: que la nación vea la estabilidad de las leyes en

la estabilidad de la monarquía, y la moderación del monarca con-

tenida dentro de la moderación del cuerpo lejislativo. Esto solo

es bastante.

¿Vsi elrnonarca se niega a entrar en este concurso ? ¿ Y
si aparenta conformarse con la xoluntad nacional pura minar'

m



mmsm mm 1,1 iiilWlÜi «H

16

la mejor y sobre ponerse á ella ? Efectivamente en las monar^
quías en donde ia nación sola ha establecido la ley fundamental
ei monarca se encuentra agraviaíio con las reformas, por racio-
nales que ellas sean. El habia ejercido un imperio absoluto, la
nación habia reconocido su autoridad sin restricción aig-una

; y
es cosa muy natural que si una asamblea nacional quiere lleírar

á la omnipotencia invadiendo los derechos del trono, el monarca
quiera conservar la suya á cosía de la libertad pública. La po-
sesión, aunque ilegal, es para él un derecho inenajenable

; y este
derecho tiene también su fuerza respecto de una porción de in-
dividuos en cuya 'cabeza no puede entrar el que un príncipe que
anocheció todo poderoso, amanezca con una cortísima parte de
sus interminables atribuciones. La suposición, pues, no solamen-
te es posible, sino necesaria. Ella ha tenido lugar en Inglaterra,
Francia y España. Mas contra esta obstinación de los reyes hay
un antídoto eficaz, y es la escliision de la dinastía. Nótese que
decimos la esclusion de la dinastía, y no el sacrificio del monar-
ca. Este medio es horroroso é ineficaz. Su horror inspira ar-
repentimiento de la reforma, y el arrepentimiento vuelve á colo-
,c"ar el error en ei lugar de la verdad, hace que la neglijeneia
yeempiace al esceso de vijilancia, y que el recuerdo de los abu-
sos de autoridad produzca en el cuerpo lejislativo ei olvido de
pus atribuciones legales. Su ineficacia nace de su misma esceso,
porque en política lo que no es necesario es inútil y aun da-
ñoso. La muerte de un monarca no es la muerte de toda su raza

5

y aun cuando esta fuese esíerrainad;!, habría mil potentados que
Vengasen s^j causa por piedad ó por compasión.
Muy ai contrario. Ja simple esclusion es un acto de mera jus--

ticia, y de una justicia incruenta, de una justicia contenida dentro
de los límites de la necesidad. Todo lo que una nación des-
merece con ei inútil sacrificio de un rey, gana con la moderada
esclusion de una dinastía

j
porque en los actos de justicia nacio-

nal, como en la que los tribunales ejercen contra los ciudadanos
puando sé imponen mas penas que las necesarias ó de ley, el esceso
de estas llama la compasión hacia el reo, y esta compasión es
superior al odio del crimen, La nulidad y ann los daños que
causó la ejecución de Carlos L y de Luis X'VL, son pruebas incon-
trastables de esta verdad

; y la hbertad racional, pero permanente,
que ¡a Inglaterra ha gozado desde i 688, convence déla impor-
tancia de la esclusion.

El principio del reinado de Jacobo IL habia presentado la mis-
ma perspectiva alhagüeaa que el de Carlos II.

;
pero cuando la

derrota y el suplicio del rebelde duque de Monmouth, y de una
multitud de sus partidarios le hubo dado el poder del terrorismo,
Jacobo desmintió su filantropía, estableció por todas partes tribu-
nales sanguinarios, se abrogó la potestad de estatuir y anular las
leyes, y quiso finalmente marchar por la senda de sus antepa&ai-
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dos. La nación en los treinta nílo^: transcurridos desde el llaraa-

tniento dc-Carlos iL, se había desimpresionado de ias turbulencias

ropubiicanas y de ía tiranía de Cromwel hasta aquel punto preci-

samente Ojiie era menester para odiar los proeedim'.entos atroces

fiin dejar de'amar !a libertad; y esta se hallaba comprimida por las

invariables pretensiones de los Estuardos al gobierno absoluto.

—

La ocasión de un cambiamento de dinastía se presentó en Ih fuga

de Jaeobo, y el parlamento, apoyado entonces en ei voto de ía

nación, no titubeó en pronunciar su eselusion y la de una parte de-

sús descendientes
; y colocó sobre el trono al príncipe de Oranje.

Los derechos de ia rama sucesora se fundan en la voluntad nacio-

nal, y la base de esta Yohiutnd eB la petición de los derecíios, que
Guilícrmo, y todos los principes que han reynado después, han
jurado y cumplido ríe buena fé ;

porque su corona caeria con ía

violación de esta ley fundamenta}. Asi es mutuo el interés de ia

nación en conservar la monarquía con todas sus.atribueiones, y de
la monarquía en sostener íntegros ios derechos de la nación y de

los individuos. Eí partido de las libertades publicas y de las pre-

rogaiivas del trono, es el partido de todos: el partido de la nación,

del rey, y del parlamento. La célebre oposición de Inglaterra

consiste solo en ia diferencia de los medios para llegar al íín, que
es la conservación del réjimon establecido. Pero ni el caudillo

mas impertérrito de acjiíella, ni el que mas ciegamente siga las

nñras de! ministerio, querrían que el trono fuese volcado, ni la

libertad destruida. Finalmente en Inglaterra no puede haber usur-

paciones, porque la potestad constituyente no existe en un solo

lado, sino en ia universalidad de ía nación, y en la reunión de sus

poderes :, allí hay mutuas garantías, porque ei rey perdería su

trono, perdiendo ia nación sus derechos ó vice versa.

La historia y ia razón, puesp no muestran cuatro verdades, tan

importantes como inconcusas. La primera e?, que en las monar-
quias el poder preexistente jamas reconoce de buena fé el pacto

formado por la nación. Segunda, que los medios adoptados por
la nación, ó por el cuerpo de sus representantes, son regularmente

escesivos, y por consiguiente perjudiciales. Tercera, que las na-*

Clones, después de haJoer sufrido el despotismo del trono y los pesi-

ónos resultados de su propia inmoderación, dejan de resistir legal-

mente á ía opresión. Cuarta, pero que si esta opresión es prolon-

gada, y no se la cubre con el manto de la libertad constitucional

;

entonces, la nación, igualmente escarmentada de los abusos de su

poder desarreglado, y de la obstinación de los reyes, adopta el medio

entre el esceso de acción y la servil obediencia. Un escritor * ba

diqho que Jacobo II. no hubiera sido privado de su trono, " si para

restablecer el catolicismo hubiera ocurrido al parlamento, y se

hubiera servido de los mismos instrumentos que sus predecesores

liabian empleado para proscribirlo; si en lugar de seguir el ejem-^

* Filangicri,

c
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pío de Jaeobo í. su abuelo y de Carlopl. su padre, Irdbiera tenido

ía política de Enrique VIII. y de Isabel : si Imbiera so,bi(io como
ellos convertir el pnrlamento en un ciego ojecuíor de su voluntad,

y aun de sus caprk-lios; si no hubiera cometido un manifiesto aten-

tado contra la constitución, promulgando líVíevas leyes yabcliendo

las antiguas, sin la autoridad del parlamento.''' Es decir que Ja-

cobo hubiera ejercido una autoridad sin dimites, y trasmitídola al

príncipe de Gales, si su opresión liubicra sido constitucional,

como la de aquellos, y mas todavía, si ellaliubiera dimanado de su

poder constituyente, coaio la de Luis Xílí. en Francia.

Habiendo hablado de Uis garatitias necesarias en ci poder cons-

tituyente, ó el cuerpo iejislativo de Sas monarquías constitucionales,

bajo de todos sus aspectos, es tiempo ya de tratar de las que con-

vengan á un estado republicano. Pero es preciso examinar antes,

sien semejante forma de gobierno hay las mismas u^surpacionces
;

porque á iin mismo mal se debe aplicar í-ierapre el mismo remedio,

sin mas diferencias' que las que exija la naturaleza del individuo.

—

Este examen resultará de una cuestión preliminar, íí saber si

en las repúblicas hay ó puede haber un poder preexisterde a la

constitución, que lianformado los representanies de la nación con

poderes para ello. Si_ hay este poder, sin duda tendrá su acción,

como todos los entes, y ella se dirijirá contra la constitución y con-

tra el poder popular que la formó : existirá por consiguiente la re-

acción de este último poder contra el primero, y si el choque con-

tinúa, la acción popular vencerá, sida fuerza estranjera no inter-

viene; pero si ía iaterv-encion de esta fuerza hace triunfar el poder

preexistente, procurará ejercer la potestad constitutiva ó la lejisla-

tiva para cubrir su opresión con la apariencia de la libertad.

¿Existe, pues, en las repúblicas este poder anterior al pacto fcons-

titucional? Nosotros respondemos que sí, cuando los estados re-

publicanos se lían constituido después de una larga guerra de inde-

pendencia y de conquista. En un estado que trabaja por su eman-
cipación ó por su engrandecimiento, la continuación y el pehgro

do ia empresa inspiran al principio una'especie de prudencia uni-

versal, y cada uno desempeña sobriam.ente los pocos derechos de

que entonces puede usarse; pero muy pronto el grito de alarma

los hace callar todos
;
porque en semejantes pueblos la primera

necesidad es la independencia, y la segunda ser gobernados. La
nación no tiene presente sino á su antiguo tirano; y para derro-

carlo emplea la unidad de acción, ía unidad de fuerzas, y la unidad

tíe poderes. Todos -estos caen en manos del jefe que descolla

entre ios demás; los distribuye entre los que le siguen en jénio,

constancia, y valor
;
pero él y todos los ejercen discrecionalmente.

Los pueblos se acostua^ibran á obedecer, no á las leyes, pues ni las

hay, ni ellas podrian tener vigor ; no á la voluntad nacional, pue^^

ella no está representada en ninguna parte ; sino á la prudencia

del caudillo, y á las interpretaciones que de su voluntad hace cada



19

uno de ios inmediatos ajentos; ñ^i como en el corazón de estos y
de aquel so arraiga, si no el principio de derecho divino como en.
el de los re_ye.^, á lo monos ia engañosa persuasión de que sin ellos
no hay patria. Uno solo se cree e! autor de Ja redención univer-
sal, porque á su frente los pueblos han triunfado de la antigua
tnanía; sin pensar ^que una masa de hombres que proclámala
l^iberíad, hallará mientras dure su ardor un campeón que la con-
duzca á la victoria. A Dugouraier sucedió Napoleón, y si aauei
no hubiera muerto, hubiera hecho quizá tanto como este

; y como
este se hubiera c-reido el único hombro necesario" en la república
francesa. Un individuo semejante, que en los campos cíe bata-
lla haya reunido toda ¡a fuerza pública

;
que haya dispuesto de los

hombres y sus derechos como ha creido necesorio para vencer ai
enemigo común, y sin ninguna responsabilidad

;
que verdadera-

mente haya mostrado rasgos de jenerosidad y desprendimiento
;

que^no haya usado de sus facultades omnímodas sino hasta llenar la
niedida de la necesidad; que por una conducta filantrópica sin
aejar de ser firme, se haya hecho amar y respetar de toda la nación

;

y que finalmente sea sostenido por una multitud de jenerales, de
empleados; y de soldados, todos obra suya, todos renrfidos á su vo-
luntad, todos pagados, ascendidos, y premiados por él ; semejante
liombre, preguntamos, ¿no será un poder anterior al pacto consti-
tucional que establezcan los apoderados de la nación, cuando ella
pueda reunirse y deliberar? Nosotros creemos no solo que lo es,
*inó que este poder en una república es mas fuerte, aunoue no sea
tan antiguo que él poder del trono eni.ma monarquín.

^

En las monarquías conmovidas por la libertad, el partido del
írono es el partido de unos pocos, ó el partido mas débil, supuesto
que la causa popular ha triunfado: el partido del trono y de la liber-
tad pública se detestan mutuamente. En las repúblicas el poder
preexistente ha triunfado, no del poder popular, porque el choque
noha sido entrearabüs, sino de la tiranía; pero ha triunfedo ea
nombre del pueblo y por su causa: por consiguiente la victoria es
directamente de aquel poder, el partido de la nación es el suvo, ylejos do aborrecerse se confunden. En las monarquías ef q'ue
ocupa el trono, si tiene las virtudes personales que constituyen un
Duen hombre privado, carece ordinariamente de aquellas eminen-
tes cualidades que reúnen siempre Jos fundadores de las clinasíías,

y que serian necesarias para hacer retrogradar la nación. En hs re-
públicas el poder preexistente está lleno deenerjía, rodeado de o-Jo-
na, es eminente en virtudes, idolatrado del pueblo.

¡ Cuánta dife-
rencia entre Enrique ÍV. y ios demás Borbones que heredaron m
cetro sin heredar sus cualidades! ¡Cuánta eníre Federico y los
que han gobernado después en el reyno de Pjusia !

¡ Y cuánta no
hubo también entre Carlos I. y Oliverio Cromwel, entre Napo-
león y Luis XVIÍI. ! Eo las monarquías el trono es sostenido por
unanobleza sm mas poder que sus riquezas usurpadas, y ¡a pose-
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^'on de unos nombres qac como el áe la clinastia fueron grctncíes

en los primeros que Jos fitndaron, pero que por la molicie, la^ cor-

ruDcion V la io-p.oraneia de sus descendientes ban perdido toüo su

o^-oieridor ^^ En las repúblicas' el poder preexistente esta apoyado

en una nobleza de liecbo aunque sin títulos:, en una
'^^^^^^'fJ^^'^^^J^

como el poder con

vigorosa como k

ga es la milicia :

tienes las medallas y condecoraciones militares.
^

en nuien se reúnan estas ventajas, tiene un poder mas inimyento

que'el de un rey cuyas facultades han sido limitadas por unacons-

;Usurpar4 este hombre'? Los Mediéis en 't iorencia, los

Ei hombre, pues,

íitucion.

Nassaus en Holanda, Crcmwel en Inglaterra, Napoleón en Francia,

prueban que en semejantes hombres.ia ambieíon-iguala a su poder.

Esta diferencia de poder produce también diferentes eLecíos.—

Anteriormente dijimos que en la guerra suscitada pntre una ainas-

tia antip-ua v la nación que se ha constituido, si los aos paraaos

quedaban abandonados á sus propias fuerzas, el último vencería

infaliblemente. En los estados republicanos es al contrario ;
el

poder preexistente vencerá, aunque su triunfo sera diíicii, después

que la nación se baya reunido por medio de sus representantes,

libremente elejidos. El despotismo se entroniza con mucha diti-

cuitad, allí en donde hay verdadera representación nacional, en

dond- la^> leyes fundamentales han tenido una pacihca observancia,

en donde el pueblo ha gozado por algún tiempo de laé tres garan-

tías que las aseouran, á saber, el poder electoral, la libertad de

imprenta, v ei derecho de petición. La nación eaiooees comienza

á recobrar" su poder primitivo, se acostumbra a la deaeada disci-

plina de la libertad, y se penetra de que no hay poder lejitimo srno

el que dimana de ella misma y de sus leyes. .Mas todo esto no

asegura la victoria popular
; y con el tiempo si el poder supremo

continúa en unas mismas manos, destruirá la hberíad quitando a

la nación la potestad lejislativa.
^

Los mas famosos usurpadores se dividen en á^.s ciases : unos han

destruido la libertad cortándola en su raíz, esto es, disolviendo el

cuerpo leiislativo, ó no permitiendo que la nación se reúna ni deli-

bere • o^ros, injertándola con el despotismo, esto es, ciominando

ia representación nacional por medio de una elección viciosa yael

poder consíituvente ó lejislativo que han ejercido. Los Mediéis

Cromvvel, y Napoleón corresponden k la primera. Apenas el

poder militar les hubo dado la dominación ;
apenas los pueblos hu-

bieron columbrado el horizonte de ia paz esterior y de la tranquih-

^' Ífic-t0í5 tlecirv al (kscendieíifc de un héroe la espresíon que después se ha lie^

rho tan 'común : Mi nombre comienza en mi; teme no sea que el tuyo acabe en tt.

t ¿i rriscal de Biron, cuando presentaba á Enrique IV sus títulos, le dijo,

Señor, aquí c^-lá contenida mi nobleza;^ y después echando mano a su espada,

añadió, pero, seHor\ miradía mejor arjui.

J
Mi
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dad doméstica, cuando estos tiranos, sin darles tiempo á que pQü

sasen en constituirse sólidamente, ni k que aprendiesen ei ejemcio

de sus derechos, han disoelco las asanableas populares, o prolubico

Sil reunión. Han conocido muy bien que un pueblo poseído Ge ia

libertad y habituado á ella, dificümeníe retrograda aja servidumbre.

^

Enrique VIH. ó Isabel en Inglaterra, Luis XVIIL en Francia, y

los Ñassaus en Holanda, pertenecen k la segunda. Ellos han co-

ísocido lo mismo, y hubieran querido usurpar del mismo moao

;

pero su posición no era igual 'Habia ciento y ochenta años queia

Inrrlaíerra tenia su representación nacional, veinticinco que la

Francia habia proclamado la libertad que Napoleón eeno por tierra :

Luis XVI. habia sido decapitado, y todos los Borbones eran mas

a^borr^cidos todavía que el tirano Bonaparte. i
Podrían Enrique ^e

Isabel abolir el parlamento sin que su trono peligrase, no tenienao

en sus manos el terrorismo militar do CromweH ¿Podría LuisAVill.

re«:tablecer el podn- absoluto de derecho que b.abia ejercido su

hr^Vmano, sin nne la Francia hubiese visto en él al masrao Bona-

parte usurpador'? ¿Y hubiera subsistido d poder de los Nassaus,

se hubiera trasmitido de unos en otros, si loa cstados-jenera es

que crearon el estatuderado. y por cuyo medio se conservo en ios

primeros de aquella familia, hubieran sido dis^jeitos í^~ í^^o; y

por e^o estos últimos adoDíaron diferentes medios de usurpar el

poder leiislaíivo. La usurpación legal, si se nos permite esta es-

presion, de Luis XVÍIÍ, corresponde á la primera parte ae este

escrito. Hablem.os ahora do la de los Nassaus, pues en eiia ios

'o^übiernos republicanos tienen un terrible ejemplo de los peugros

que trae la continuación del mando. Para que no se crea que

ifaceraos falsas suposiciones, copiaremos las observaciones de un

celebre escritor de nuestros dias^-.
, i ,

" Entre las faniiiias que sus grandes talentos han colocado al

ff-nte de los estados, una de las que tienen mas títulos á los ho-

menajes del jenero humano, es sin contradicción la casa que en el

dia reina en Holanda. Sin embar-o, al lado de las cuahdades mas

recomendables, de los esfuerzos mas heroicos para sustraer su

patr'-a del yuro esiranjero, se nota en m.uchos de estos principes

una tendencia sostenida á esclavizarla ellos mismos,_ y á funaar

para su familia nna soberanía hereditaria, con desprecio de iu inde-

pendencia conquistada por su valor. Primeros raajistra^dos do lare-

púbüca por la elección desús conciudadanos, aspiran a convertirse

en sus señores por derecho de nacimiento. El mismo Guillermo í. no

está T'br- de esta m.ancha. Ya estaba cerca del objeto, y no le íalíaba

mas que dar algunos pasos para alcanzarlo, cuando la muerte vino

á detenerle en el cammo. De e.tos principes Mauricio fue ei que

manifestó mas abiertamente esto proyecto. índiierente a las sus-

putas de los sectarios, su preferencia era segura al partido que no

abrazase Barnevelí Con los pretestos de rehjion mezcla ia

« Big-non ea su tratado De las Proscripciones.
_
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suposición de conspiraciones finjidas. Un majistraflo venerable,
que por cuarenta años había tenido las riendas del g-obierno mien-
tra?; quejes Nassaus mandaban los ejércitos, un anciano encanecido
en las primeras funciones del estado,'honrado por sus virtudes, Bar-
nevelí, conspirador septuajenario, es juzgado por un hecho de trai-
ción ''-¡'Loquees el ¡lombrer dsc-e Barneveit, sobre el cadal-
20

; y el declara que muere por haber defendido ía libertad de au
pais.

" No sin cansa ios amigos de la libertad están siempre en un estado
úe sospecha y desconfianza respecto al podermiüíar. En los ejér-
citos, aun en los mas nacionales, si el hombre que los manda tiene
aquellas cuah'dades deslumbradoras que hacen ios héroes, el sol-
dado confunde muy pronto el amor de la patria con el amor de" su
jefe: este es un arrastramiento nntural, inevitable, al cual él cede,mm distante de preveer que sirve á la tiranía, cuando cree servir

á'

ía libertad. Esta seducción ha sido mas ó monos dilatada en los di-
ferentes paises; pero ella se ha verificado en todas partes y en
todos tiempos: se verificó en los soldados de Silu y de César, así
como en los de Cromwel y Napoleón Bonaparío, vasí como en los
de Mauricio de Nassau. Los guerreros de Mauricio, los vencedo-
res de los españoles, son condenados á proíejer el asesinato jurí-
dico de uno de los padres de la patria .... Tal es el destino para
que estaba reservado Mauricio por la frivola y miserable ambición
de convertir en principado un estado republicano, y dejar á su
hermano y á sus sobrinos por derecho hereditario, lo que la Ho-
landa no podía dejar de ofrecerles á titulo de elección.

^

'' El aspira á reinar, y no reina. Habia creido imponer silencio
a ios amigos de ía libertad por medio á^l rigor, y á pesar suyo la
ibertad deja oír su voz : los hombres comprimidos se reaniman -

ios esíraviados se desengañan : la verdad luce por todas partes- la
inocencm de Barneveit no es dudosa: ía indignación pública se
pronuncia contra sus asesinos: Mauricio reconoce toda la odiosi-
dad que se ha concitado, y tiene un alma bastante jenerosa todavía
para aílíjirse profundamente: su jénip militar le abandona, so
sobrevive a si mismo, pena por muchos años, y muere con el tor-
mento ae una ambición frustrada, v sobre todo con el remordimien-
to de crímenes inútiles.

" Guillermo 11., su hijo, (de Fedenci'-Enriqué,' él único de los
INassaus que mostró verdadero desprendimiento,) le sucede v
nosotros debemos observar en honor de la casa de Naussau, que
este es el cuarto principe de este nombre que muestra las cuali-
ciaocs de un grande hombre. A los veinte años de edad él es ya
el Ídolo de! puenlo y de! ejército: pero los ojos penetrantes de
los republicanos eiicuontran en él la ambición de-Mauricio juntocon ia bravura y uabihdad de sus tres predecesores. Su temor noes iniundado: la guerra y ía dirección de las tropas que estaban á

mmm
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SU9 órdenes, era e' medio por donde los esíatúderes mantenían su
dominación, EL objeto de ios csíados-jeneraics dcbia ser ¡latural-

rnente debiütar ol poder miliícir, que si no los oprimo sienapre, los

amenaza sin cesar. En bjOO, cuando la paz estuvo sólidamente
establecida, ios estados mandaron licenciar la mayor parte del

ejército. Para ¡¡npcdirlo, ó para obtener algunas inodiñeaciones

de esta medida, Guiíiermo, después de haber ag'otado su crédito

y los medios de la intriga, intenta los de !a sorpresa y de la fuer-

za* : hace arrestar !os rnajisírados de las ciudades principales, ei\

lasque habia encontrado oposición, y dirije improvisamente tropas

sobre Anisterdam
;
pero el jénio de la libertad vela en esta ciudad

en la persona de Blker, su intrépido gobernador ; en un instante

se cierran las puertas, el vecindario se pone sobre las armas, y la

ciudad á cubierto de todo insulto. Furioso con esta resistencia,

Guillermo se dirije al campo, intima á Amsterdam que reciba sus

tropas : se le responde que van ú pedirse órdenes a los esíados-

jenerales. Para darle una especie de satisfacción, aunque no habia

motivo para pedir ninguna, los dos Bikers dimiten sus empleos;
pero al mismo tiempo son burlados los cálenlos de Guillermo: las

esclusas se abren, y la inundación de las cercanías de Amsterdam,
salva entüíices la Holanda del establecimiento de una tiranía do-

méstica, como mas tarde la patriótica ruptura de los diques la sal-

vará de la invasión de la tiranía estranjera. La vergüenza de un
proyecto criminal revelado particularmente por su mal resultado,

sumerjió á Guillermo lí. en una melancolía profunda que? le con-

dujo á ia tumba á la edad de veinte y cinco años. Este príncipe,

que habia prometido á la república un hábil defensor, nole ofreció

mas que la amenaza de un tirano: él habia violado las leyes, aten-

tado contralos derechos de los ciudadanos, puesto en prisión á

niajistrados estimables Su muerte es un beneficio para él,

como para su patria.

''Los peligros que ha corrido la libertad batava, son una lec-

ción que servirá de provecho. Aunque un partido poderoso de-

fiende los intereses déla casa de Oranje, el estatuderado es abolido

en 1654, por un edicto declarado perpetuo. Guillermo IIL, aquel

que destronará algún día á [Jacobo ÍL, su suegro, estaba en la

cuna cuando se espidió este edicto. Al salir áa la infancia, todos

sus pensamientos se dirijian á la revocación de esta medida, y al

restablecimiento del cargo que tan hábilmente habían desempe-

ñado sus antepasados. Taciturno como su bisabuelo, el esterior

de la moderación oculta en él la ambición mas activa, y todos los

medios le parecerán lejítimos para satisfacerla. La casa de Oranje^,

* ¿La ley orgánica del ejército de Colombia habrá influido en las actas que

varias capitales han hecho pidiendo convención, y apoyando la revolución

que principió en Valencia, el 29 de abril de i826 ? No la sabemos, pero cono-

cemos algunos jefes militares, cuya opinión y operaciones eran conformes al

¿gobierno y á la constitución
,
pero que variaron después de aquella ley.
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corno-todas las que quieren fundar un poder tlránieo, tema áoñ au-

xiliares naturales enteramente á sus órdenes, los nobles y los pro-

¿etarios^. En estas dos clases es que Guillermo pono sus espe-

ranzas : coa ayuda de los primeros se ganará votos en los estados

de las provincias, por el brazo de los segundos esparcirá el terror

y se librará de sus adversarios. Sea que un maravilloso instinto

para la tiranía distinguiese á Guilícrmo desde su. adoleceneia, sea

que la fortuna le hubiese dado consejos de una perversidad prác-

tica, él despleg'a, joven todavía, todo el arte de los tiranos mas
consumados.

•^^ Para aparecer en la escena escoje uno de aquellos tnoíiientos

en que el peIi,::>To público precipita mas fociloíente a los puebles

á medidas falzas: este momento de crisis es el déla guerra de 1672.

Sus partidarios ponen en moviiiiiento al populacho y le hacen

pedir por capitán jeneral. Reuniones tumultuosas fuerzan á los^

majisíra dos á conferirle este titulo. Afectando una falsa delica-

deza y íinjidcs esciúplos de conciencia, es preciso para que con-

sienta en aceptarla, que los ministros de la relijion le dispensen

del juramento que había prestado de oponerse á ello. Ciudadanos

valientes se-resisten á firmar el acta que restablece el estatude-

rado, y que le reviste de esta autoridad .... .o. .A falta de hechos,

Guillermo como todos los tiranos, creará conspiraciones ímaji-

Karias. ;. .Las víctimas están seiíaiadas: ellas no se escaparán. . .

.

Ei principal carácter de Guillermo era la hipocre.sía : esta no lo

abandonará en la presente ocasión : muestra el mas vivo dolor por
estas muertes : no habla sino con elojícs de los dos ilustres herma-
nos (los de ¥/iít) : . , , . anuncia sus deseos de hacer castigar á los

asesinos; pero ei asesinato tenia también entonces sus apolojistas,

Aunque son conocidos los miserables que lian dado estos golpes,

sus protectores esclarcan que todo el 'vecindario es ci¡lpabie, que
es preciso seguir causa á,toda la ciudad. Guillermo se muestra
horrorizado con esta idea

; y su colera, fácil de aplacarse, se guarda
rnuy bien de entregarse á indiscretas indagaciones contra los

hombres intelijentes que tan á tiempo le han librado de sus ene-
rajo-os.''

Cuando Guillermo parecía enduofiado de toda la libertad ho-
landesa, cuando había hecho hereditaria la dignidad de estatuder,

todavía encuentra un dique que contrarresta á su poder: los esr

iados jenerales, celosos de sus derechos, mantienen todavía la

lucha contra aquel poder, y apenas muere Guillermo cuando lo

quitan otra vez de esta familia usurpadora, y lo ejercen ellos mismos.
Bn 174T una invasión cstranjera de parte de ios franceses volvió á
fiar á la casa de Oranjeel mando supremo hereditario. Pero aca-

tado el peligro, la contienda entre los partidarios del estatuder que

* Así Re üaniaLanen Roma loí5 que siendo pobres no hacían mas uao multi-

plicar, sin producir niaiuiu'ntar la riqueza.
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\í\ se llamaban realistas descubiertamente, y los que sosíenian la

libertad naciona!, que se llamaban patriotas, subió a tal punto, que

la comisión délos estados en la provincia de Holanda dio un de-

creto destituyendo al primer majisírado. La usurpación final del

estatuderado" hubiera sido disputada por largo tiempo, y aun qujzá

no se hubiera realizado, si un ejército prusiano no hubiera entrado

en Hüianda en 1787, y restituídolo á ia casa de Oranje, con todos

M*s goces y atribuciones. Mas el cstaíuder no creyó segura sa

dominación si no la consolidaba con la aprobación de los estados-

jenerales. Todo se hizo ú su gusto.

. Según este compendio histórico de las provincias-unidas, en

que esperamos aue nuestros lectores nos disculpen de habernos

detenido, vemos comproljados en aquella república los mismos
'

leioios que asentaniüs cuando habíamos de las constitucionespr.'Uí squí
monárquicas. Vemos un poder preexistente apoya<Io en la nobleza

rniiiíar, pasar paulatina pero constantemente de usurpación en usur-

pación, de la majistratijra mihtar temporal á la magistratura civil

vitalicia, aunque electiva
; y de aquí á todo el mando hereditario,

convertido en dignidad real después de la dominación de Bonapartí-.

Vemos una asamblea popular triunfando momentáneamente y por

dos ocasiones de este poder, y pronunciando la eseliision de la fa-

milia que lo había ejercido : pero vemos también el poder de los

Nassaus rosiableciiiü por la fuerza armada nacional y estranjera, y
aprobado directamente por el pueblo ó por sus apoderados.'

Guillermo ííí., con aquel marayüioso instinto para el despotismo,

que le hizo sobresalir entre todos los de su raza, se penetró desde

luego de que en esta clase de guerra, como en las de nación á na-

ción, el enem/jgo debe veneerso con las miomas armas de que usa :

si, pues, la aíau'íbíea popular, lejJtimnmente autorizada, iiabia qui-

tado el estatuderado á su familia, él lo recobra popularmente, re-

]K)ite ajentes, recompensas, y castigos ilegales, y es, nombrado es-

tatiider por una elección directa. Napoleón Bona parte fundó tam-
bién su poder en esia elección *, y sin embargo de ella, y de la uri*

cion por el papa, usurpador le llama la Francia, usurpador la Europa,
usurpador el mumdo entero, y usurpador íe llamará la historia.

_
Si realizada la usurpación, los principes de Oranje hubieran di-

suelto los estados-jenerales, no hay duda que la nación se hubiera

levantado en masa, ios hubiera derrocado del poder y hubiera- esta-

* Napoleón tuvo para primer có'isul 3,011,009 votos contra l'¿h2: ])ara, rónbul-

pf-rpétuo 3,368,835 vuíos contra 8374: y para eínj,it'rad()ro,5745blí'8 votos contra

2569. E\ senatdis-consiílto lelativ^o al iüipprio hereditario, dice :—"Después
de, haber oído liiesposicioii de !a coíxsision especial encargada de examinar los

rejistros de los votos erriitidos por el pueblo francés, en ejecución del arí. J42 del

acta de ks constituciones del imperio sobre la accepíacioa de esta proposición:

ei pueblofrancés quiere la dignidad imperial hereditaria en la descendencia

directa Icjitimn y adoptiva de JVapolcon Bonaparíe, y en su descendencia, etc.

" En Vista del acta en que consta que 3j574,b98 ciudadanos han atceptadu ia

dicha profjosicion, el senado declara lo sio-uieníe:—
" La dignidad imperial es hereditaria en la descendencia directa, natural,

lejltiúia y ad-pílva de Napoleón Bonapartc.''
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bleeido un sistema rans estable, sin la invaperjetacion del estatiide-

rado, como lo han llamado algunos políticos. Vevo la conservación

aelpoJer, aquel principio de acción que liace conspirar á los reyes

ooPitra las nuevas coiK-tituciones, que inspiró á Enrique Vííí. y a

Isabel la idea de donninar por medio del parlamento, y á LuisXVÍIÍ.
Ja concesión de una carta, ese mismo principio aconsejó á la casa

do Oranje la conservación de la asamlílea nacional como un instru-

mento de poder. Los Borbones en Francia son restituidos por las

Vayoncíñs esíranjeras, y recobran su antigua dominación absoluta

por medio de una constitución que ha puesto en sus manos todos

ios poderes de la nación : los Nassau^ la recobran, primero por

tumultos populares, y después por In fuerza estranjera y por los

estados-jenerales, coirípelidos á ratificar el resultado de la íaeria.

Aunque con el temor de hacer demasiado largo este articulo, no

cuereniüs continuar el plan que nos hem.os propuesto en éí, sin

llamar la atención de nuestros lectores liácia un punto que nos pa-

rece importante, y que tulvez contribuirá á delucidar mas la cues-

tión de las garantías. i

Eí autor de la constitución boliviana ha dicho en su discurso pre-

liminar que " !a naturaleza salvaje del continente americano espele

el orden monárquico: que los desiertos convidan á la independen-

cia : due aquí no hay grandes nobles, g'randes eclesiásticos: que
Luesíras rifiuezas eran casi nulas, y en el día lo son todavía mas
. . . .que no hay poder mas difícil de mantener que el de un prin-

cipe nuevo." Á pesar de la belleza de estos rasgos, desiertos tiene

el Asia V el África, y en ninguna parte la fjumanidad es mas escla-

va : desiertos tiene la Ru^ia, y en ninguna parte hay menos inde-

pendencia. Salvaje estaba la Arabia cuando Mahoraa fundó su

imperio, y salvajes eran las naciones bárbaras que destruyeron

el imperio romano, y no por eso dejaron de ser mandadas por tira-

nos sanguinarios. Pobre, pobrísima era la Holanda^' cuando !u-

c??; ba por su independencia de la España. Ella la consiguió por

fin
;
pero quedó sujeta, á pesar de su pobreza, á un estatuder vita-

licio. Creció un poco su industria y su prosperidad, y el estatude-

rado se declaró hereditario. Esto prueba, es verdad, que en los

estados republicanos ¡os peligros de la libertad crecen con las ri-

quezas
;
pero también prueba, que sin salir de la cíase de pobres,

ellos pueden ser esclavizados. La Suecia y la Dinamarca no son

ciertamente tan ricas como los Estados-Unidos del Norte: sin em-

l)argo, la primera de aquellas es esclava de un principe nuevo
; y

la segunda de una dictadura perpetua ó invariable ;
cuando estos

son perfectamente libres. En Holanda el pensionario Heinsio, que

* En 1608, cuando la Espaiía ucgocníha. con los holundesps la tregua con-

cluida el año siguiente, el uiarqnes de Spiíiola, que se dirijia á la I 'aya con

otros embajadores españoles, vio ocho ó diez personas sentadas en la yerba, ha-

ciendo una comida de pan, qneso, y cerveza: un canipecino á quien ellos pre-

riintaron quienes eran estos viajeros, les respondió, ¿os diputados de ¿os esta-

llos. '' Fed aauíy' esclainó Spuiola, " unos hombres con quianes es precisodos. " F*ed aq

hacer la paz,'"

Míiittf^ppi
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con Marlborough y ^í príncipe Ei-.jenio era el alma de la política yxe los negocios jenorales de Europa, g-ozaba sohimente un sueldo
xie veinte y cuatro mil florines-, equivalentes á menos de diez mil
pesos._ Su casa y su descpaelio no se componía mas que de un se-
cretario un cochero, un lacayo, y una criada. ¿ Se parece esto á
los sueldos de nuestros primeros funcionarios, á sus numerosas co-
mitivas, á sus vajillas de metales preciosos? En 1766, cuando el
estatuderado era ya hereditario, el estado militar en Holanda cos-
taba menos de once miííones y medio de florines, quehacen méno^
de cinco mdiones de pesos, cantidad casi igual a ío que costará elmismo ramo en Colombia en el presente año, y mucho menor déloque costo en 1826*. Tampoco hubo allí un clero rico, ni una no-
bleza ^temitjle por sus tesoros, por su antigüedad, ó por sus de-e-
ciios leúdales, smó una nobleza militar, joven, deseosa de un poderperpetuo y aspirante al privilejio, como lo es la nueva en todos los
países. Esta nobleza no ha dejado de azomar alguna vez su ho^--nble cabeza entre nosotros t.

Un príncipe nuevo es difícil de mantenerse. Es verdad -ero
este prmcipio tiene una distinción. Cuando la contienda se' vers'i
entre dos dinastías, una /¡.amante y otra antigua, el principio sueloser cierto. Napoleón no supo conservar lo que supo usurpar como
lo supieron Luis XIV. y Carlos 3^11.: si estos hubieran li'í¿ orín-cipes nuevos, sin duda hubieran sido destronados. Pío obs'anteaun bajo de esta aplicación, el principio tiene sus eseepciones J
l^epino usurpo la corona á la raza de Moroveo: Pepino fué "na
principe nuevo y sin embargo, dejó á sus hijos un imperio node--roso e indisputable cuya mitad Car!o-Magn¿ usurpo también "alotro coheredei-o. Bernadote reina en Sue?ia contra los techos
(le la ontig-ua dinastin.

""-^nus

Mas cuando la contienda es entre un principe nuevo y un pueblolibertado de la antigua tirania, la conserWcion del pode^r u"tm adoes pcs,b,e y muy posible. Aun es mas: es necesar'ia. Los Medi-c.MosNassaus.Cromwel, fueron principes nuevos; y con todoellos fundaron unas dinastías que duran todavia, á escepe.on de la
«¡ ,ma que fue abdicada espontáneamente por el primer heredero

d '
°

r„"?
""

'^T""^° P°^ '^^^ ''''^™'^^ y --i^íocratas de Franlíia sino por la coalición estranjpra, empeñada en restituir á losborbones. La prueba es que habiendo existido muy de antemanoa su eaida estos dos elementos de combustión interiir, nopSn
;:so";ue'roiírmiif.

'""^ ^^*^'^"j-^ - '- '-'^ '---"-'

t,í «so la comniiicacion del jential Pacz al secretario <Ie la suem ferl.a «n
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No í?-bemo5.pne^, buscar las parí>iu'as, ni en la pobreza del

mn<^ ricn.U5desieríos,riienla fnka de una nobleza anüg-ua y

oDuíenüMiienladeunclcro rico, ni, finaimeníc, en ia reciente

data de la usurpación. Con deserto?, con pobreza, sin noo.es

titulado., sm clero rico, se puede .er esclavo, smmpre que el pouer

eontinye en unas mistiias manos, y este rodeado de bayonetas.-

Persuudámonos que un jefe que haya ejerciao por larg-o tiempo el

poder absoluto de hecho, aspirará á perpetuarse en e!, y a convef-

t;riü en derecho. El cstaiuderado no sena hov una monarquía, y

las Pronvincias-Unidas serian todavía una rctpuDiica si el rnancio

rose hubiera hecho hereditario: no se hubiera hecno xiereditario

Mnlaxíieccion repetida en una niisnia familia; m esta repetición

hubiera tenido lugar, si la priaVera majistratura no hubiese conti-

puado en un ndsmo individuo. Washington mismo hubiera muerto

usurpador, si sus virtudes y las del pueblo que dustro, le l'^^biej an

¡>ertmtido entraren esta abominable carrera. Mitridates. se curo

contra los venenos acostumbrándose á ellos; pero ningún hoiut^.e

ha resistido al tósigo de la ambición después de haberío V^^h^u^

ios conatos de usurpación son los miEmos en la._.tpuDLcas
íes qu<

oiio cv las nionarauiRS, uno mismo debe ser su remecuo. Si la
_

e.: elu-

ción íipl r,.ando esV.ecesaria en las monarquías rejiaas por aniascms oe-

c'^ C'S^. Tor reyes á qnienes la acción del pueblo ha forzado a capiim..r,

v' . d' ;oder ál trono proc.ra recobrar su absolutismo, a pes^r oe ios

pocos opovGS que le qaedaíi, la aplicación del antidoto es ma. u.,,ent

In lasrepublicas.endondedBla misma acema Vop^^/^J^^'X^l^
rorier frñadoso, defcBdido por la oplmon y circmi^'alado de S^^^^'—

F¿.o'fV.í.nad;menieia exclusión es también mas íácil en mi estado

reú-bÍÍÍ¡no;«n donde el poder se ejerce por elección popular, y en

^- íeiD 1.3^ fundamental prohibe su perpetuidad, que en las monar^

cí^^eí donde se ebtiene'por derecho hereditario. Para las personas

q ;fnJ^í^uocen mas quc cíe Ululo de poder, mezc ado con e, ae nu-

Ion divim., la esclasion de la dinastía tiene siempí^ la ^P^^^encia c.e ía

iniiisti<ia. Por mas oue se les predique qe.e la sooerama resi..e en .a

,;Í^ot rué ios revés mandan porque los puebles los han elejido o los

consieiten. ellas no pueden reconocer unos
P""^'P:?!.^°";Í^J^.teh'

educación y á su primera cieeoaa. i^^as cu las ^^P^^'^^^f?f^!;'^:
poroue iodos lo han visto, que la persona que tiene el P^^^^'.^^ i^^^^';^

bidode la nación, que es uu mandatario suyo, que su ^'^^0"^]
de s-^"

lejitima sino porque dimana de las leyes y que si la
^^^-'^'l^f^^XJuie

varse ia obligó á darse un jefe provisional, la de gobernarse
^^^^^l^^

U autoriza y le prescribe pasar á otro aquel mismo poder
^^^J^^;' ;_

atreverá á ¿egaHe este derecho? ¿Qméa ^^ lo^conceaera al jef. c^a

ordinario para usurparse ia perpeímdad ^^
Nadie smo ^^¡^^^"^^^

ladores, lasque empuñasen las armas, ó los que no p«d ese^ m.urar

por virtude. propias. Los hombres sensatos, la '«^•^^^.
f

•

'IJ^^^'^^'^^

mirarla en esfo un acto de precaución y de justicia
^^^^f^^^^^ll^^^

que prohibida la perpetmdad en el código frmdamenial,
^^"^;^,f

í '^//^

¿verde uu mdi^dduo seria una lev de c.cepcíonincomj>«:bc coruja

igualdad que una romtUurion rc.ubiieruia debe establecer cime touos

loi ciu i^M ai estado lepublicíino cru ;to en monarquías
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ab-^oluías, estas Dodrian auxiliar al que quisiera usurpar la soberanfe ea

Roiiel. Asi vemos que el papa auxilió á los Mediéis, y ia Prusia á los

Nassaus. Pero en «n continente sembrado de repúblicas esta coope-

rscion es quimérica, k no ser que el jefe qne pretende el mando sn-

pretiío hava dominado en alg-una'de ellas por medio de ia conquista.

—

La perseverancia de ia casa deOranje en apoderarse de la soberanía

decidió á ios estados-jeíieraíes á pronunciar su esclusion, y á ejercer

oorsi el mando supremo: el esíatuderado fué abolido en 1C54, y esta me-

dida prudente y enérjico no produjo sino resultados favorables á la iiber-

íad. Ningún potentado, se movió á vengar la causa de los Nassaus.
^
Á'in embargo, ella fué dictada demasiado tarde, y cuando la repú-

blica se había acostombrado á obedecer á cuatro individuos de una

misma familia*. Los veinte y cinco años que duró la supresión de esta

majistratura desde Guillermo IL hasta la usurpación de Guillermo IIL,

no'füeron bastantes para borrar las i n)presiones recibidas en lalaíga

éooca que habia precedido. Los pueblos debian rendirse á las sujestio-

nas, á los manejos, y á ia hipocresía de este joven astuto. No hay, pues,

otra g-arantla capaz'de evitar la usurpación en las repúblicas^que lapron-

ta sejiaracion de la persona que ha obtenido el mando estraorainario.

La constitución de las Provincias-Unidas no habia creado el estatu-

derado. Este fué un poder advenedizo, hijo de la guerra, y prolong-a-

do al principio mientras duró la lucha de la independencia: poder de

costumbre, poder de hecho. Al abolirlo, los estados-jeneraíes no que-

brantaron fiin,g-iina ley constitucional ; asi como al crearlo, tampoco cum-

piieron con níng-una. Una ley secundaria lo habia establecido : otra ley

secundaria !o esling-uió. EÍ hipócrita Guillermo para lograr su resta-

biecimienlo se dirijió ala fuente del poder; y como quien comprime

«ni vertiente para que las aguas tomen distinto curso, ocurrió á las

reuniones populares, en donde no pueden discutirse los negocios pú-

blicos, en donde los deseos del despotismo son aprobados por aclama-

ción
;
pero en donde, sin embargo, las usurpaciones adquieren la npa-

riencia de la ¡ejitimidad. Logrado el restablecimiento de la majistra-

tura, i
quién otro debía ocuparla siuó el duque de Nassau ? Su nom-

bramiento, pues, era consig-uieníe al p^-imer acto: el pueblo, le nombró

estaluder. Todos estos procedimientos eran ilegales; pero él, sabia

que el medio mas seguro de destruir la libertad son sus propios escesos.

bl la constitución de las Provincias-Unidas hubiera prohibido el poder

perpetuo, y creado en su lugar laaríiobilidadde todas las majistraíuras,

entonces duiUermo hubiera propuesto im nuevo código, en que la per-

petuidad fuese reconocida, ó dejando la misma constitución, hubiera

sometido á la aprobación del pueblo un articulo adicional que le auto-

rizase para continuar en ej gobierno. Tal fué la táctica de Napoleón

Bonarjarto. Mas como la constitución existente no aprobaba ni desa-

probaba esta clase de poder, le bastó apelar del decreto de esclusion

dado por ios apoderados del pueblo, al pueblo mismo: á ese pueblo

siempre juguete del poder, siempre engañado por la astucia, y que en

el estado presente de la-sociedad, no es ya severo en sus juicios, como

goiia serió el pueblo-juez en las repúblicas antiguas. Así fué como Gui-

Uermo consumó su dominación, y asi la consumarán cuantos la intenten.

Ningunos pueblos deben ser mas cautos que aquellos en donde rije

un gobierno representativo, para no dejarse echar las cadenas, cuando
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creen aseg-urar mas sus derechos
; y como no hay esclavitud mas dirra

que la que el mismo pueblo se ha dado, nuestra opinión es que uing'nn
códig-o constitucional, ni ng-una medida lejislativa debe proponerse al

pueblo directamente, ó á sus representantes, por la persona que no
'¿olamente ejerce el poder leg-al, sino que á este reúne el inSlrijo estra-

ordinario de las victorias, de ios ascensos, de las recompensas, y llnal-

Eiieníe el de la habitual obediencia que le han prestado los pueblos. Si
Cuando se hace semejante propuesta la masa militar no ha-^ferrnentado,

sino que se conserva unida ai rededor del coloso; si se presentan grandes
peligros de invasión esterior, como los que amenazaron a la Holanda
cuando Guillermo líl. arrebató el mando, ó garandes conmocioaes inte-

riores que hayan destruido el espíritu público en la jencraíidad de la

nación, como las que prepararon en Francia la adopción del consulado
ydelimperio; si finalmente todas estas circunstancias se reúnen, no
hay duda que la ley ó el códig-o fundamental será admitido por el

pueTjlo ó sus representantes. Reg-ularmente estas propuestas se diri-

jen á concentrar la acción
; y entonces el poder estraordinario será

robustecido por la misma causa que lo produjo, esto es, por la necesi-:

dad de salvar la paíria ó defenderla. El autor de la iniciativa se en-
contrará en el mismo caso que el monarca de una aníig-ua dinastía

restituido á un tiempo por ¡a fuerza, y por la violencia de los distur-

iios domésticos, q-ie, como dijimos en la primera parte, suelen ser mas
poderosos: el oríjen de su poder será diferente, pero ios resultados
serán los mismos. El será otro Luis XVÜI. dando su carta; y la re-

pública en que esto suceda será otra Francia sometida por riccesidad al

códig-o que quiera dársele
;
pero su condición será peor, cerno fué peor

la de la misma Francia bajo la constitución imperial aprobada por el

pueblo, que bajo la carta de Luis.

Se objetará

—

pero aquel monarca decretó la carta, sin Siometcrla al

ejamen viá la aprcbacion nacional, cuando en las repúblicas el poder
estraordinario no hace mas que presentar vn proyecto de ley qve el

pueblo es libre C7i admitir ó rechazar: asi lo hicieron Guillermo y
Á'apoleo.n. No hay duda que la diferencia es positiva

;
pero ella, lejos

de ser favorable á la libertad, la perjudica mas. Ning-un usurpador ha
hecho semejaníiis propuestas, sino cuando ha lomado todas las medi-
das para asegurar su adopción. Guillermo no propuso la restauración
del esíaíuderado : ni aun de este modo quiso aparecer; sino que el

mismo pueblo, seducido secretamente por sus ajenies, con una ánjida
espontaneidad pidió y restableció ¡a majistratura, y después le colocó
en ella. Conseguida la aprobación, la servidumbre es irrevocable;
porque ella se funda en la sanción nacional, que aunque surrepticia, es

Euficiente para autorizar al que goza de todas sus ventajas, á sostenerla
como el resultado de la libre y espontánea convención de todos. Asi
es que á la nación bajo un réjimen semejante no le queda ni aun el

recurso de protestar algún dia contra esta dominación
;
porque el que

io. ejerce le dirá : vosotros me disteis el poder; y ya no tenéis facul-
tades para revocar vuestra voluntad. iVias las naciones que han reci-

bido sus cartas de los monarcas, siempre y ciíando tengan el jíodcr

físico necesario, se levantarán contra ellas, y las anularán como unos
actos en que no han tenido intervención, y á que se les í-oaietió por
violencia. Loj tronos nada podrán responder.
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Hay otra diferencia que agrava mas la Servid iimbre ba.jo de seme-

j; nte.í g-obiernos
; y es que aunque ios reyes conceden ias cartas para

fortificarse en un trono que ha perdido sus naturales apoyos^ todavía ía

letra de estos códig-os conceden alg'unas atribuciones al pueblo y ásus
apoderados, que eran desconocidas en el antiguo despotismo de la di-

nastía restituida : de manera que esta se convierte de absoluta por de-

7-fc/io en absoluta de Aec^o solamente
;
pero hablando ieg-almente, la

iiietamorfosis-es en favor de la nación, pues quehasta cierto punto se

han reconocido feus derechos. Muy lejos ds eso, las constituciones ó

leyes propuestas en los repúblicas por el poder estraordinario, no tie-

nen, ni han tenido, ni pueden tener nunca mas objeto que aumentar
sus facultades leg-aleg^ convertirle de alternativo en perpetuo, de
electivo en hereditario, de responsable en sagrado. El resultado de
esta comparación es, que si los monarcas han empleado las constitu-

ciones dadas por sí, y ante sí, como medios opresivos ; las que un estado

republicano sancione á propuesta del poder lega! y del estraordinario,

serán unos instrumentos todavía mas fuertes, colocados en manos de
este para limiíar como aquellos el poder electoral, anular la libertad

de imprenta, y hacer ineOcaz el derecho de petición.

Destruidas estas ires garantías, las leyes no nacerán de! congreso

binó aparentemente: el monstruoso poder las dictará todas. Las leyes

de escepcion se multiplicarán: los cooperadores de este maligno triunfo

serán los únicos que ejerzan influencia en los negocios públicos, los

ú:ucos que alcancen los ascensos, los empleos, y las riquezas: todo será

suyo, aunque en el simulacro de constitución se diga que todos son
iguales

;
porque suj^a es la nueva planta, y suyos deben ser los frutos.

Se presentará ia nobleza armada á recibir sus títulos, merecidos mas
bien en la elevación del potentado que el campo de la independeíicia.

'i>as los títulos vendrán los privilejios : las leyes no serán las miímíís

para todos : serán distintos ios deberes y los derechos. Todo será

opresión, y opresión espontánea que es la peor de todas: peor qne la

opresión del monarca constituyente sin la intervención del pueblo, y
peor qne la opresión momentánea y desarreglada de una asamblea na-

cional, que ejerce todos los poderes; porque aquella reúne la enéi-jica

y constante acción de la primera, y toda la popularidad, aunque íicti-

cia, de la última. A pesar de todo esto, se conservarán los nombres
encantadores de república, patria, y libertad, mientras dure e! peligro

de la dominación esíranjera
;

porqtie el déspota ha de conocer, sin

duda, que sin estas voces no habría independencia, y sin independen-

cia no habría reyno ni imperio, ó poder absoluto^ que es lo mismo,

auuqp.e no terga el mismo nombre.

De cuanto hemos dicho en este artículo resulta probado que todo

poder constituyente, tanto en las monarquías como en las repúblicas,

se encamina á ia usurpación, cuando no hay garantías que lo conten-

gan, y que estas deben ser independientes de su voluntad : que cuando
ia potestad constituyente se ejerce poruña asamblea nacional, la mayor
garantía cor.siste en limitar su duración, y en que las funciones lejisla-

tivas sean desempeñadas por un congreso compuesto de diferentes in-

dividuos, dividido en dos ó mas partes, y elejido en disíinía forína: que
cuando esta mis.ma potestad se ejerce por el monarca, él y sus descen-

dientes contirmarán eii ella; se abrogaráa á uo tiempo las funciones
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lejislativas, y por lo tanto el poder constituyente será permanente y
una misma cosa con el lejÍ5lati\o : que lo mismo debe suceder en ios

estados repubiicanos, en que un poder esíraorclaario, hijo de lü revo-

lución y de la guerra, constituye ó somete á la aprobación del pueblo

leves constitucionales: que el reraedio mas eílcaz, el único contra la

acción del trono en los estados monárquicos, es la esciusion de la ai,-

tigua dioasíiaj de los derechos a! trono; y contra la del poder esíraor-

dinario en los repubiicanos, la proala separación de la persona qae ha-

ejercido este mando y el constiluciona], somcliéndola á la regla jene-

r»l del gobierno temporal, electivo y aUernaüvo
; y linalmenle qne

la cesación legal en el ejercicio del poder, es el remedio universa! de

esta enfermedad, cualquiera qne sea el individuo á qnien ataque.

Todo poder continuado aspira á pasar de sus facultades ieg-alesil los

ileg-ales. Las asambleas u.;5CÍooales, si'' son consíiítiyentes, quieren

prolongar su misión, continnar en ejercicio, ejercer las atribuciones

lejiblativas, y dominar al poder ejí'culivo; y si son lejislativas, como
no estén divididas, como no se renoven con frecnencia, aspiran á la

omnipotencia; se atribuyen !as facultades constituyentes; alteran la

constitución, y dominan al g-obierno. El poder ejecutivo, si reside eii

una familia ó persona que haya obtenido un poder exorbitante ár-íes de

acordarse por la nación el pacto fundamental, abusa de la permanencia

en el mando legal, para destruir y anular en su favor el producto de

la voluntad nacional. El medio, pues, de evitar las ussírpaciones ea

todos los poderes constitucionales, es no solamente caiiíJcar clara y
terminantemente laa atribuciones y deberes de cada uno, sino íajiibícn

reducir convenientemíente la duración de todos. En las n}onu.iQ>úzs

en donde, como en Inglaterra, reina una casa que debe ¡a corona á 'a

constitución misma, la continuación de esta- casa en el trono, lejos de

traer inconvenientes, produce muchas ventajas, porq^ie ella cump'irá

el pacto fundamental por su propio ínteres; su poder nació con el cód;-

g-o', y de consig-uiente ambos morirán juntos. En todos los demás casos

la coBstitücion es peligrosa. Por regla jeneral todos los hombres son

Eiíibiciogcs: la ambición reside esi la voluntad: luego esta voluntad

debe ser contenida. El medio de contenerla es no confiar en ella, sino

oponerle \si volantad nacional contenida en la constituciou. Pero £Í

la voluntad de todos queda somet'da á la voluntad de uno solo, ó á

la de unos pocos, la 'usurpación áeíde ese día es segura é inevitable.

—

Ana cuando estos hombres aparenten escuchar la opinión pública, su

poder será arbitrario y antojadiso. Aug-uslo uo parecía ser sino ei

ejecutor de las órdenes dsl senado, cuando 61 solo renuncia todos les

poderes. Eduardo lil. de íng-laíerra, aquel mismo que creó las cáma-

ras de los comunes, juró oace veces la gran carta; y cuanto mías la

juraba, mas impunemente la infrinjia. El bom.bre cuya voluntad sea

la única regía de la nación en que manda, será también su señor
:_

la

división de poderes desaparecerá aunque se la vea escrita en un código

de teorías. Perecerá el espíritu público, y basta aquel instinto que

tienen los pueblos para procurarse su bienestar
; y su suerte será como

la de otros mil en donde las fórmulas de la libertad ban sabido herma-

narse con la mas dura servidum.bre. Tales son los dícíámeEes de la

razón: tales las lecciones de la esperiencia.
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